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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR (JAÉN)

4393 Se aprueba el Proyecto de reparcelacion de la U.E. A13-1. 

Edicto

El Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente del Exmo. Ayuntamiento de Andújar,
 
Hace saber:
 
Que por el Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente de Excmo. Ayuntamiento por Resolución de fecha
20 de septiembre de 2017, se aprobó el Proyecto de Reparcelación de la U.E. A13-1, del
Plan General de Ordenación Urbanística de Andujar, promovido por LIDL SUPERMERCADOS,
S.A.U. y FAMILIA MARTINEZ GARROTE, S.L.
 
Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 136 de la LOUA y art.
174, del Reglamento de Gestión Urbanística.

Andújar, a 27 de Septiembre de 2017.- El Alcalde, FRANCISCO MANUEL HUERTAS DELGADO.
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